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GRUPO PROFESIONAL: E2
ESPECIALIDAD: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE
POR CARRETERA

FORMA DE ACCESO: LIBRE

ADVERTENCIAS:
1. No abra el cuestionario hasta que se le indique. Para hacerlo, introduzca la mano en el cuadernillo y con
un movimiento ascendente, rasgue el lomo derecho (ver figura esquina inferior derecha).

2. Este cuestionario consta de preguntas, más otras seis de reserva, con cuatro respuestas alternativas100
cada una, siendo solo una de ellas correcta.

3. Debe contestar a las preguntas en la “Hoja de Examen” entre los números Las 40 primeras se1 y 100.
corresponden con el temario de la parte común del programa y las siguientes 60 versarán sobre contenidos
específicos. Así mismo,debe contestar las preguntas de reserva en su apartado correspondiente, entre los
números 1 y 6; estas preguntas de reserva únicamente se valorarán en caso de que se anule alguna de las
anteriores. Las dos primeras preguntas son de la parte común y las otras cuatro de la parte específica.

4. Marque las respuestas con bolígrafo negro o, en su defecto, azul. Compruebe siempre que la marca que
va a señalar en la “Hoja de Examen” corresponde al número de pregunta del cuestionario.

5. Solo se calificarán las respuestas marcadas en la “Hoja de Examen” y siempre que se tengan en cuenta
estas instrucciones y las contenidas en la propia “Hoja de Examen”.

6. En la “Hoja de Examen” no deberá anotar ninguna otra marca o señal distinta de las necesarias para
contestar el ejercicio.

7. Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador.

8. El tiempo de realización de este ejercicio es de .cien minutos

9. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las contestaciones erróneas se penalizarán descontando un
tercio del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizarán.

10. No serán valoradas las preguntas no contestadas ni aquellas en las que las marcas o correcciones
efectuadas ofrezcan la conclusión de que “ ” válida.no hay opción de respuesta

11. Si observa alguna anomalía en la impresión del cuestionario solicite su sustitución.

�SU COPIA DE LA «HOJA DE EXAMEN» LE SERÁ ENTREGADA POR EL
RESPONSABLE UNAVEZ FINALICE EL EJERCICIO.

�ANTES DE CONTESTAR, LEA MUY ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE
FIGURANAL DORSO DE LA«HOJADE EXAMEN».
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GRUPO PROFESIONAL: E2 
 
ESPECIALIDAD: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
 
FORMA DE ACCESO: ACCESO LIBRE 
 
1. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 

Española reconoce se interpretarán de conformidad con: 
A) La Constitución de Cádiz de 1812. 
B) La Declaración Universal de los Derechos Humanos únicamente. 
C) La Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 
D) La doctrina del Tribunal Supremo. 

 
2. Según la Constitución Española, España propugna como valores superiores de su ordenamiento 

jurídico: 
A) La justicia, la diversidad de lenguas, la igualdad y la armonía entre todos los ciudadanos. 
B) La libertad, el pluralismo político, la justicia social y la unidad lingüística. 
C) La justicia, la igualdad, la defensa del honor de todos los ciudadanos y la paz social. 
D) La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

 
3. Según la Constitución Española, ¿puede un español de origen ser privado de su nacionalidad? 

A) Solo en los casos de doble nacionalidad. 
B) Sí, cuando cometa un delito de sangre. 
C) No, ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 
D) No, excepto en los casos de matrimonio con extranjeros. 

 
4. ¿Cuál es el contenido del Título I de la Constitución Española? 

A) Los principios generales de la Constitución. 
B) Las Cortes Generales. 
C) Los derechos y deberes fundamentales. 
D) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
5. La Constitución Española señala en su artículo 18 que “el uso de la informática para garantizar 

el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos” 
será limitado por: 
A) Las Cortes Generales. 
B) El Gobierno. 
C) Ley Orgánica. 
D) Ley. 

 
6. Corresponde al Consejo de Ministros:  

A) Representar al Gobierno  
B) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización del 

Congreso de los Diputados. 
C) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política interior 

y exterior y velar por su cumplimiento  
D) Plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza.  

 
7. Corresponde al Consejo de Ministros: 

A) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política interior 
y exterior y velar por su cumplimiento.  

B) Plantear ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza.  
C) Proponer al Rey la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales. 
D) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.  
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8. En la Constitución Española, ¿cuál es el título denominado “Del Gobierno y la Administración”? 
A) Ninguno de forma específica, se menciona a lo largo de la norma.  
B) Título IV. 
C) Título III. 
D) Título VII.  

 
9. Corresponde al Presidente del Gobierno: 

A) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones 
previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización militar. 

B) Ejercer la potestad reglamentaria.  
C) Refrendar, en su caso, los actos del Rey en materia de su competencia  
D) La promoción y ordenación del turismo  

 
10. Según la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en lo referente al Consejo de 

Ministros: 
A) Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán siempre públicas. 
B) A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y 

excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello. 
C) Corresponde al Consejo de Ministros declarar el estado de sitio en caso de emergencia 

nacional, sin necesidad de consulta a otros órganos o instituciones. 
D) Corresponde al Consejo de Ministros disponer la emisión de Deuda Pública o contraer 

crédito, cuando haya sido autorizado por el Rey. 
 
11. La Administración General del Estado se organiza en: 

A) Ministerios y Secretarías de Estado 
B) Ministerios y Secretarías Generales 
C) Presidencia del Gobierno y Ministerios 
D) Ministerios  

 
12.  Según la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, tienen la consideración de 

Administraciones Públicas: 
A) La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas 
B) Las Entidades que integran la Administración Local 
C) Los organismos públicos y entidades de derechos público vinculados o dependientes de las 

Administraciones Públicas  
D) Todas las anteriores son correctas 

 
13. De acuerdo con lo establecido en la Constitución Española, los Ministros del Gobierno son 

nombrados por: 
A) El Presidente del Congreso 
B) El Rey 
C) El Presidente del Gobierno  
D) El Congreso  

 
14. Los elementos organizativos básicos de las estructuras orgánicas son: 

A) Los órganos administrativos 
B) Las entidades dependientes 
C) Las unidades administrativas 
D) Los servicios comunes 

 
15. La jefatura superior de todo el personal del Departamento es competencia del: 

A) Subsecretario  
B) Ministro  
C) Director General  
D) Secretario de Estado  
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16. De acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
organización central de la Administración General del Estado son órganos directivos:  
A) Los Secretarios de Estado y los Subsecretarios 
B) Los Ministros y los Subsecretarios 
C) Los Directores Generales y los Secretarios Generales Técnicos  
D) Los Ministros y los Secretarios Generales 

 
17. Cuando el artículo 8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

indica, “quiénes desempeñen funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio 
de los intereses generales”, se está refiriendo: 
A) Solo a personal laboral  
B) Solo a funcionarios públicos 
C) Solo a funcionarios interinos 
D) A empleados públicos 

 
18.  El personal laboral al servicio de la Administración Pública: 

A) Puede ser fijo, por tiempo indefinido o temporal 
B) Solo puede ser fijo 
C) Puede ser fijo o interino 
D) Puede ser fijo o eventual 

 
19.  Según lo dispuesto en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, el ejercicio de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en 
el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguarda de intereses generales del Estado y 
de las Administraciones Públicas corresponde: 
A) Exclusivamente a los funcionarios públicos. 
B) Exclusivamente al personal laboral de carácter fijo. 
C) Indistintamente a todos los empleados públicos. 
D) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
20.  De acuerdo con el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, los procedimientos de selección de personal laboral serán: 
A) Públicos, rigiéndose en todo caso por el principio de igualdad y desproporcionalidad. 
B) Públicos, rigiéndose en todo caso por el principio de eficiencia y economía. 
C) Privados, rigiéndose en todo caso por los principios de mérito y capacidad. 
D) Públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 
21.  En el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 

regulan los derechos de los empleados públicos de naturaleza individual, entre los que NO se 
encuentra: 
A) El derecho a la libertad sindical. 
B) El derecho a percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón de servicio. 
C) El derecho a la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 
D) El derecho a la protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
22.  El ejercicio de la huelga, con las garantías del mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad: 
A) Es un derecho individual sólo de los funcionarios. 
B) Es un derecho individual sólo del personal laboral. 
C) Es un derecho individual de los empleados públicos ejercido colectivamente. 
D) Es un deber individual de los empleados públicos. 
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23. En el artículo 54.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
regula el deber de obedecer las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores. Indique 
la respuesta correcta: 
A) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores en todo caso. 
B) No obedecerán órdenes e instrucciones cuando tengan formación y experiencia suficiente. 
C) Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

D) Entre los deberes de los empleados públicos no aparece regulado el de obedecer órdenes 
legítimas. 

 
24. En lo referente a la aceptación por los empleados públicos de cualquier regalo, favor o servicio 

que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía: 
A) Se aceptarán siempre. 
B) Deben ser rechazados. 
C) Se consultará con el superior jerárquico. 
D) Se admitirán en equivalencia con el servicio realizado. 

 
25.  En el artículo 53.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 

regulan aquellos asuntos en que los empleados públicos deben abstenerse. Señale la respuesta 
correcta: 
A) Los empleados públicos no deben abstenerse en ningún asunto. 
B) Deben abstenerse en aquellos asuntos en que tengan un interés personal. 
C) Deben abstenerse en todos los asuntos de carácter social. 
D) No deben abstenerse, salvo orden estricta en tal sentido. 

 
26.  Según los dispuesto en el artículo 58.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, los empleados públicos actuarán de acuerdo con los principios de eficiencia, 
eficacia y: 
A) Economía. 
B) Raciocinio. 
C) Psicología. 
D) Sociología. 

 
27.  A tenor de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

¿deben los empleados públicos garantizar la atención al ciudadano en la lengua que solicite? 
A) No, nunca. 
B) Sí, siempre. 
C) Sí, aunque no sea oficial en el territorio. 
D) Sí, siempre que sea oficial en el territorio. 

 
28. El IV Convenio del personal laboral al servicio de la Administración General del Estado, 

establece el derecho a un período de vacaciones por año completo de servicio de: 
A) 20 días naturales. 
B) 22 días naturales. 
C) 22 días hábiles. 
D) 30 días hábiles. 

 
29. Los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional no podrán tener una 

duración superior a: 
A) 3 meses. 
B) 2 años. 
C) 1 año.  
D) 6 meses.  
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30. En los contratos de formación en alternancia, que tendrán por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos, la duración del contrato será la 
prevista en el correspondiente plan o programa formativo, con un mínimo de:  
A) 3 meses y un máximo de 2 años. 
B) 3 meses y un máximo de 1 año. 
C) 6 meses y un máximo de 2 años. 
D) 6 meses y un máximo de 1 año. 

 
31. En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del artículo 15 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, concertados por tiempo no superior a seis 
meses, el periodo de prueba no podrá exceder de: 
A)  1 mes 
B)  1 mes, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo. 
C)  15 días 
D)  15 días, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo. 

 
32. En los supuestos de suspensión de contrato de trabajo por ejercicio de cargo público 

representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores establece que el trabajador deberá reincorporarse en el 
plazo máximo de:  
A) 20 días hábiles a partir de la cesación en el cargo o función.  
B) 30 días hábiles a partir de la cesación en el cargo o función. 
C) 20 días naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 
D) 30 días naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

 
33. Conforme al artículo 54 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores sobre el 

despido disciplinario, el contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario 
mediante despido basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador. Según 
establece dicho artículo se considerarán incumplimientos contractuales:  
A) La solicitud de más de tres permisos o licencias en el plazo de tres meses. 
B) El descuido en la conservación de los locales, material o documentos de trabajo. 
C) La leve incorrección con los ciudadanos y ciudadanas y, en general, con los usuarios y 

usuarias del servicio, así como con los compañeros o compañeras de trabajo. 
D) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado. 

 
34. Según el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en defecto 

de pacto en convenio, la duración del periodo de prueba no podrá exceder de:  
A) 3 meses para los técnicos titulados, ni de 2 meses para los demás trabajadores. 
B) 3 meses para los técnicos titulados, ni de 1 mes para los demás trabajadores. 
C) 6 meses para los técnicos titulados, ni de 2 meses para los demás trabajadores. 
D) 6 meses para los técnicos titulados, ni de 1 mes para los demás trabajadores. 

 
35. Según el artículo 12.3 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, estará legitimada, en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo: 
A) Tanto la persona acosada como sus beneficiarios. 
B) Únicamente la persona acosada. 
C) La persona acosada y el Ministerio Público 
D) La persona acosada y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado 
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36. El artículo 22 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, establece que, en el marco de los planes de empleo, a los que 
se refiere el artículo 11, de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, se desarrollará un 
programa de acción específico para las víctimas de violencia de género inscritas como 
demandantes de empleo, que incluirá: 
A) Ayudas económicas para preparar oposiciones. 
B) Becas para actualizar estudios académicos. 
C) Cursos de certificados de profesionalidad. 
D) Medidas para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta propia. 

 
37. El artículo 3.1 c) de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación, establece que, esta Ley se aplicará a la afiliación y participación, en: 
A) Organizaciones políticas, sindicales, empresariales, profesionales y de interés social o 

económico. 
B) Organizaciones políticas, sindicales, y de interés social o económico solamente. 
C) Organizaciones políticas, sindicales, profesionales y de interés social, con exclusión de las 

de interés económico y las empresariales. 
D) Organizaciones políticas y sindicales, exclusivamente.  

 
38. El artículo 3 o), de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personal LGTBI, define la 
TRANSFOBIA como:  
A) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 

intolerancia hacia las personas homosexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas como 
tales. 

B) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 
intolerancia hacia las personas LGTBI por el hecho de serlo, o ser percibidas como tales. 

C) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 
intolerancia hacia las personas trans por el hecho de serlo, o ser percibidas como tales. 

D) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 
intolerancia hacia las personas bisexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas como tales. 

 
39. Dispone el artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, del texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que: 
A) Los demás ciudadanos conforme al derecho de igualdad constitucional. 
B) Las demás personas que no tengan ningún tipo de discapacidad. 
C) Las demás personas que pertenezcan a la misma Comunidad.  
D) Los demás ciudadanos conforme a nuestro ordenamiento jurídico. 

 
40. Conforme el artículo 5.3 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, el Gobierno podrá establecer 
medidas de protección a favor de:  
A) Los inmigrantes. 
B) Los españoles no residentes en España. 
C) Los emigrantes españoles retornados. 
D) Los españoles residentes en España. 
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41. El conductor: Conceptos básicos. Anexo I del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. De los siguientes, ¿quién tiene la consideración de conductor?: 
A) En vehículos de aprendizaje de la conducción, quien está a cargo de los mandos adicionales 
B) Quien empuja un coche de niño 
C) Quien conduce a pie un ciclo de dos ruedas 
D) Un discapacitado que circula en silla de ruedas sin motor al paso 

 
42. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Normas Generales del 
comportamiento en la conducción. Según lo dispuesto en el artículo 10, todo conductor, para 
evitar poner en peligro a otros usuarios de la vía, deberá conducir: 
A) Con la prudencia, atención y esmero necesarios 
B) Con la negligencia, prudencia y atención necesarias 
C) Con la diligencia, precaución y atención necesarias 
D) Con la atención y esmero necesarios 

 
43. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Normas Generales del 
comportamiento en la conducción. Según lo dispuesto en el artículo 12, sobre “obras y 
actividades prohibidas”, se prohíbe arrojar sobre la vía objetos que puedan: 
A) Causar molestias a las personas  
B) Entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento  
C) Terminar acumulándose en los márgenes de la calzada 
D) Producir atascos en el alcantarillado de la ciudad 

 
44. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Normas Generales del 
comportamiento en la conducción. Según lo dispuesto en el artículo 12, sobre “obras y 
actividades prohibidas”, quien haya creado sobre la vía algún peligro: 
A) Deberá hacerlo desaparecer lo antes posible 
B) Deberá moverlo y depositarlo en el borde exterior del carril 
C) Deberá moverlo y depositarlo en la mediana de la vía  
D) Deberá llamar lo antes posible a mantenimiento de carreteras para que lo retiren 

 
45. Real Decreto 818/2009, de 08 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Conductores. Artículo 4: Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo. 
Se podrá conducir dentro del territorio nacional con el permiso de la clase B con una antigüedad 
superior a tres años, las motocicletas cuya conducción autoriza el permiso de la clase: 
A) A2 
B) A1  
C) A  
D) No se pueden conducir motocicletas con un permiso de la clase B 

 
46. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: Infracciones. De las 
siguientes, ¿qué infracción tiene la consideración de muy grave? 
A) Circular con un vehículo cuyo permiso de circulación está suspendido  
B) No respetar la luz roja de un semáforo  
C) No hacer uso del cinturón de seguridad 
D) Conducir con tasas de alcohol superiores a las reglamentariamente establecidas 
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47. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. El vehículo, conceptos básicos: Anexo II: definiciones y categorías de los vehículos. 
Se define como “Turismo” al automóvil destinado al transporte de personas que tenga por lo 
menos cuatro ruedas, y además del asiento del conductor: 
A) Ocho plazas como máximo 
B) Cuatro plazas como máximo 
C) Cinco plazas como máximo 
D) Cuatro plazas como mínimo 

 
48. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Título I: Normas Generales. Artículo 1: Autorizaciones y sus efectos. ¿Cuál de los 
siguientes casos daría lugar a la inmovilización de un vehículo? 
A) Cuando circule con un exceso de carga superior al 5% de su masa máxima autorizada 
B) Cuando circule con un exceso de ocupantes de hasta el 25% 
C) Cuando circule durante el plazo de suspensión cautelar de la autorización de circulación 
D) Cuando a requerimiento de un agente de la autoridad encargado de la vigilancia del tráfico 

no se exhiba el permiso de circulación de dicho vehículo 
 

49. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. Capítulo II: Condiciones técnicas. Artículo 12: Otras condiciones. Los vehículos 
autorizados a transportar simultáneamente personas y carga deberán estar provistos: 
A) De una protección adecuada a la carga que transporten  
B) De una luz de servicio para alumbrar el interior del vehículo 
C) De una luz de trabajo en la parte superior del vehículo 
D) De una autorización complementaria para circular por las vías objeto de esta ley 

 
50. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Capítulo II: Condiciones técnicas. Artículo 14: Masas y dimensiones.  ¿Cómo se 
denomina a la carga que para su transporte por carretera no puede dividirse en dos o más 
cargas sin coste o riesgo innecesario de daños?: 
A) Carga parcialmente divisible  
B) Masa en carga 
C) Masa invariable 
D) Carga indivisible 

 
51. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Capítulo II: Condiciones técnicas. Artículo 15: Condiciones técnicas de los 
dispositivos de alumbrado y señalización óptica. Las luces que, siendo dobles, tengan la misma 
finalidad, se corresponderán en: 
A) Color y tamaño 
B) Color e intensidad 
C) Intensidad y tamaño 
D) Intensidad y frecuencia óptica 

 
52. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Título IV: Autorizaciones de circulación de los vehículos. Artículo 26: Documentación 
de los vehículos. Entre otros, ¿cuál de siguientes documentos tiene que llevar consigo y exhibir 
a un agente de la autoridad que se lo solicite, según este artículo? 
A) La tarjeta de inspección técnica 
B) El recibo de pago del seguro obligatorio en vigor 
C) La autorización complementaria de circulación 
D) La señal V-25 o distintivo de clasificación por contaminación medioambiental 
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53. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. Seguridad activa y pasiva del vehículo. Los neumáticos de un turismo deberán 
presentar, durante toda su utilización en las vías públicas, una profundidad en las ranuras 
principales de la banda de rodamiento que debe de ser: 
A) De 1,6 milímetros como mínimo 
B) De 1,5 milímetros como máximo 
C) De 1,16 milímetros como mínimo 
D) De 1,16 milímetros como máximo 

 
54. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Seguridad activa y pasiva del vehículo. Artículo 117: cinturones de seguridad y 
sistemas de retención infantil. En los casos reglamentariamente permitidos, si lleva a un menor 
con un sistema de retención infantil en asiento delantero y el vehículo dispone de airbag frontal, 
únicamente podrá utilizar el sistema de retención orientado hacia atrás: 
A) Si el airbag ha sido desactivado 
B) Si el vehículo dispone de airbag de cortina 
C) Si el manual de instrucciones del fabricante del sistema de retención infantil lo permite 
D) Si el vehículo fue matriculado a partir del 11 de noviembre de 2015 

 
55. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Seguridad activa y pasiva del vehículo. Artículo 118: cascos y otros elementos de 
protección. El conductor de un turismo deberá usar, cuando salga de éste y transite por el arcén 
de una vía interurbana: 
A) Una prenda de alta visibilidad, visible a 100 metros 
B) Una luz indicadora de posición si es de noche o transita por un túnel 
C) Un chaleco reflectante de alta visibilidad homologado 
D) Un casco de protección homologado y debidamente abrochado 

 
56. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Seguridad activa y pasiva del vehículo. Artículo 119: exenciones. Un conductor 
podrá circular en poblado sin cinturón: 
A) Al efectuar la maniobra de marcha atrás 
B) Al atravesar un paso a nivel  
C) Al circular por un puente levadizo 
D) A efectuar la maniobra de cambio de sentido en un paso a nivel 

 
57. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Seguridad activa y pasiva del vehículo. Artículo 119: exenciones. ¿Cuándo podrá 
eximirse de la obligación de usar el cinturón de seguridad? 
A) Cuando conduzca un vehículo en servicio de urgencia, en todo caso 
B) Cuando conduzca un vehículo en servicio de urgencia por poblado  
C) Cuando sea un familiar que acompaña a un alumno durante el aprendizaje a la conducción 
D) Cuando sea el conductor de un vehículo oficial 

 
58. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Seguridad Activa y Pasiva, Artículo 119: exenciones. Según este artículo, el 
conductor de un vehículo estará obligado a utilizar, debidamente abrochado, el cinturón de 
seguridad: 
A) Tanto en la circulación por vías urbanas como interurbanas 
B) En vías con al menos dos carriles para cada sentido 
C) En vías con arcenes cuya anchura sea superior a 1,5 metros 
D) En vías por las que se circule por encima de 10 kilómetros por hora 
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59. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Seguridad Activa y Pasiva, Artículo 118: Cascos y otros elementos de protección. 
¿Quién de los siguientes deberá usar un chaleco reflectante de alta visibilidad homologado 
cuando salga del vehículo y ocupe la calzada de una vía interurbana? 
A) El conductor de una motocicleta 
B) El conductor de un conjunto de vehículos agrícolas 
C) El conductor de un vehículo mixto 
D) El conductor de un ciclomotor 
 

60. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Partes de la vía. Según las definiciones de 
su Anexo I, a la zona de la carretera dedicada al uso de vehículos, formada por la calzada y los 
arcenes, se le denomina: 
A) Carril 
B) Berma 
C) Talud 
D) Plataforma 

 
61. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Partes de la vía. Anexo I: Definiciones. ¿Cuál 
de las siguientes es una característica de las Autopistas? 
A) No tener acceso a la misma las propiedades colindantes, salvo si se trata de vías de interés 

general  
B) No tener acceso a la misma las propiedades colindantes, salvo si se trata de terrenos de uso 

público 
C) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser cruzada a nivel 

por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna 
D) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni ser cruzada a nivel 

por senda o vía de comunicación, salvo si se trata de una servidumbre de paso  
 
62. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: Partes de la vía. Anexo I: Definiciones. Se 
denomina “Calzada”: 
A) A la parte de la carretera dedicada a la circulación de vehículos y que se compone de un 

cierto número de carriles   
B) A la zona de la carretera dedicada al uso de vehículos, formada por los carriles y arcenes 
C) A la banda longitudinal en que puede estar dividida la vía y que se compone de carriles y 

arcenes 
D) A la franja longitudinal afirmada contigua a la calzada, no destinada al uso de vehículos 

automóviles, más que en circunstancias excepcionales 
 

63. Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Partes de la vía. Anexo I: Definiciones: ¿Qué 
se entiende por “Refugio”? 
A) Al tramo de vía restringido por el que circulan vehículos de dos ruedas 
B) A la zona del arcén reservada para vehículos para personas de movilidad reducida 
C) Al área de la calzada reservada para el estacionamiento de vehículos prioritarios 
D) A la zona peatonal situada en la calzada y protegida del tránsito rodado 
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64. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Utilización de la vía. Artículo 31: utilización de carriles fuera de poblado, en calzadas 
con más de un carril para el mismo sentido de la marcha. El conductor de un turismo, fuera de 
poblado y con más de un carril para su sentido de marcha circulará normalmente por el carril 
situado más a su derecha, si bien podrá usar el resto de los de su sentido cuando: 
A) Las circunstancias del tráfico o de la vía lo aconsejen, y sin entorpecer a otros vehículos que 

le sigan. 
B) Se circule a velocidades comprendidas entre los 60 y los 80 kilómetros por hora. 
C) Se circule por una vía habilitada para uso en sentido contrario al habitual, con más de un 

carril para el uso excepcional. 
D) La circulación sea por Autopista, pero no por Autovías. 

 
65. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Utilización de la vía. Artículo 38: Circulación en autopistas, autovías y otras vías. 
Todo conductor que por razón de emergencia se vea obligado a circular con su vehículo por una 
autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, deberá: 
A) Avisar al resto de conductores mediante el uso de la señal V-16 
B) Avisar al resto de usuarios de la vía mediante el uso de la señal V-20 
C) Encender las luces de emergencia y seguir circulando por el arcén hasta su destino 
D) Abandonarla por la primera salida 

 
66. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Peligros concretos de la vía. Artículo 89: Obstáculos. Todo vehículo que encuentre 
cualquier obstáculo en su camino que le obligue a ocupar el espacio dispuesto para el sentido 
contrario de su marcha: 
A) Deberá detenerse en el arcén, hasta que el obstáculo sea retirado 
B) Podrá rebasarlo, siempre que se haya cerciorado de que puede efectuarlo sin peligro 
C) Podrá adelantarlo, siempre que no se ocupe un carril del sentido contrario 
D) Podrá adelantarlo, siempre que no se rebase una línea continua 

 
67. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Artículo 45: Adecuación de la velocidad a las circunstancias. Todo conductor está 
obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta cuantas 
circunstancias concurran en cada momento, a fin adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, 
de manera que siempre pueda: 
A) Detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda 

presentarse 
B) Frenar con la distancia de fluidez suficiente evitando hacer maniobrar bruscamente a otros 

conductores 
C) Frenar respetando al menos 50 metros para así mantener la distancia de seguridad con el 

vehículo que le precede  
D) Reducir la velocidad teniendo en cuenta la velocidad y situación de los vehículos que circulen 

en sentido contrario 
 
68. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Artículo 46: Moderación de la velocidad. Se circulará a velocidad moderada y si 
fuera preciso se detendrá el vehículo cuando las circunstancias lo exijan, y especialmente: 
A) Cuando haya niebla poco densa 
B) Cuando pueda proyectarse agua a los demás usuarios de la vía 
C) En tramos con instalaciones deportivas próximas a la parte de la vía por la que circula  
D) Al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada en poblado 
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69. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Artículo 48: Velocidades máximas en vías fuera de poblado. Con carácter general, 
¿a qué velocidad máxima podrá circular un vehículo turismo que circula por una carretera 
convencional? 
A) A 120 kilómetros por hora 
B) A 100 kilómetros por hora 
C) A 90 kilómetros por hora 
D) A 80 kilómetros por hora 

 
70. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Artículo 49: Velocidades mínimas en poblado y fuera de poblado. Cuando un 
vehículo no pueda alcanzar la velocidad mínima exigida y exista peligro de alcance, se deberán 
utilizar durante la circulación: 
A) Las luces indicadoras de dirección del lado interior de la vía por la que se circula 
B) Las luces de posición, junto con las señales acústicas del vehículo 
C) Las luces de posición, junto las de corto alcance o las estroboscópicas 
D) Las luces indicadoras de dirección con señal de emergencia 

 
71. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Artículo 53: Reducción de velocidad. Salvo en caso de inminente peligro, todo 
conductor, para reducir considerablemente la velocidad de su vehículo: 
A) Debe avisar al resto de usuarios de la vía mediante el uso de señales luminosas y acústicas 
B) Debe señalizar dicha maniobra con la palma de la mano extendida hacia abajo, y realizando 

movimientos repetitivos de arriba a abajo 
C) Debe prever que puede hacerlo sin peligro para los peatones 
D) Debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros conductores 

 
72. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Artículo 54: Distancias entre vehículos. ¿Qué separación mínima deberá mantener 
el conductor de un conjunto de vehículos de 15 metros de longitud, respecto del vehículo que le 
preceda? 
A) 50 metros 
B) 10 metros 
C) 25 metros 
D) 15 metros 

 
73. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Desplazamientos laterales. Artículo 84: Obligaciones del que adelanta antes de 
iniciar la maniobra. Antes de iniciar un adelantamiento que requiera un desplazamiento lateral, 
el conductor deberá asegurarse de que la maniobra no ponga en peligro a quienes circulan en 
sentido contrario: 
A) Activando la señal óptica correspondiente  
B) Disminuyendo la velocidad hasta circular a velocidad inferior a la de los demás vehículos 
C) Teniendo en cuenta la velocidad propia y la de los demás usuarios afectados 
D) Aumentando la velocidad hasta circular a una velocidad superior a la de los demás vehículos 

 
74. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Adelantamientos. Artículo 84: Obligaciones del que adelanta antes de iniciar la 
maniobra. Ningún conductor podrá adelantar a varios vehículos si no tiene la total seguridad de 
que al presentarse otro en sentido contrario: 
A) Puede desviarse hacia el lado derecho sin poner en peligro a alguno de los vehículos 

adelantados 
B) Puede desacelerar su vehículo hasta circular a velocidades seguras 
C) Puede acelerar hasta alcanzar una velocidad lo suficientemente rápida que le permita 

realizar la maniobra en el menor tiempo y espacio posibles 
D) Puede desplazarse a izquierda o derecha para ocupar un carril libre que le permita seguir 

circulando sin riesgo para él  
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75. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Cambios de dirección y sentido. Artículo 75: Ejecución de la maniobra de cambio 
de dirección.  Para efectuar la maniobra de cambio de dirección, la colocación del vehículo en 
el lugar adecuado se efectuará: 
A) Haciendo uso del alumbrado de posición, con la finalidad de avisar al resto de usuarios de 

la vía del punto desde el cual se iniciará la maniobra 
B) Haciendo uso de la señal de emergencia 
C) Con la necesaria antelación  
D) Con la mayor celeridad posible 

 
76. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Cambio de sentido. Artículo 78: Ejecución de la maniobra. Cuando su permanencia 
en la calzada mientras espera para efectuar un cambio de sentido impida continuar la marcha 
de otros vehículos que circulan detrás del suyo, si fuera posible: 
A) Deberá salir por su lado derecho 
B) Deberá salir por su lado izquierdo 
C) Deberá salir por su lado izquierdo o derecho, indistintamente 
D) Deberá acelerar la velocidad y continuar su marcha 

 
77. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Marcha hacia atrás. Artículo 80: Normas generales. Se prohíbe circular hacia atrás, 
salvo en los casos en los que no sea posible: 
A) Al no tener visibilidad suficiente 
B) Circular por encima de 20 km/h 
C) Marchar hacia adelante ni cambiar de dirección o sentido de marcha 
D) Circular por encima de 10 km/h  

 
78. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Cruce de vías. Artículo 59: Intersecciones. Todo conductor que tenga detenido su 
vehículo en una intersección regulada por semáforo y su situación constituya obstáculo para la 
circulación deberá, siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que 
avancen en el sentido permitido: 
A) Salir de ella esperando a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar 
B) Salir de aquella sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone 

tomar 
C) Permanecer en ella esperando a que se permita la circulación en todas direcciones 
D) Salir de ella, sin esperar a que se permita la circulación en todas direcciones 

 
79. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 100: Alumbrado de largo alcance o carretera. La luz de largo alcance podrá utilizarse: 
A) Únicamente con la de corto alcance 
B) Aisladamente o con la de corto alcance 
C) Aisladamente solo 
D) Aisladamente o con la luz de servicio 

 
80. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 100: Alumbrado de largo alcance o carretera. Se entiende por vía insuficientemente 
iluminada aquella en la que no se distingue con vista normal, un vehículo pintado de oscuro a 
una distancia de: 
A) 50 metros  
B) 20 metros  
C) 100 metros  
D) 25 metros  
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81. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 102: Deslumbramiento. Tan pronto como aprecie que deslumbra a otros usuarios de la 
vía por la que circula, usted sustituirá su alumbrado de carretera por: 
A) El de posición 
B) El de emergencia 
C) El de emergencia conjuntamente con el de posición 
D) El de corto alcance 

 
82. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 106: Condiciones que disminuyen la visibilidad. El hecho de circular sin alumbrado en 
situaciones de falta de visibilidad tendrá la consideración de: 
A) Delito 
B) Infracción menos grave 
C) Infracción grave 
D) Infracción leve 

 
83. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 106: Condiciones que disminuyen la visibilidad. Conduciendo usted con nubes de polvo, 
deberá utilizar: 
A) La luz antiniebla delantera o la luz de corto o largo alcance 
B) La luz antiniebla delantera y trasera conjuntamente 
C) La luz antiniebla delantera o trasera indistintamente 
D) La luz antiniebla trasera o la luz de corto o largo alcance  

 
84. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 100: Alumbrado de largo alcance o carretera. Deberá usarse la luz de carretera cuando 
circule de noche, fuera de poblado por vía insuficientemente iluminada y a más de: 
A) 30 km/h 
B) 40 km/h 
C) 50 km/h 
D) 90 km/h 

 
85. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Las señales de circulación. Artículo 132: Obediencia de las señales. Si existen 
semáforos con indicaciones distintas a la derecha y a la izquierda sólo deben obedecer las de 
los situados inmediatamente a su izquierda quienes pretendan: 
A) Girar a la derecha 
B) Girar a la izquierda o a la derecha  
C) Girar a la derecha o seguir de frente 
D) Quienes pretendan girar a la izquierda o seguir de frente 

 
86. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Las señales de circulación. Artículo 133: Orden de prioridad. Respecto de los 
distintos tipos de señales, de las siguientes, ¿Cuál tiene mayor prioridad? 
A) Una señal de balizamiento fijo 
B) Un semáforo 
C) La señal de un agente de circulación 
D) Una señal circunstancial que modifique el régimen normal de uso de la vía 
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87. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Las señales de circulación. Artículo 135: Aplicación. Si bien toda señal se aplicará 
a toda la anchura de la calzada, su aplicación podrá limitarse a uno o más carriles mediante: 
A) Marcas en la calzada 
B) Paneles informativos 
C) Paneles de mensajería variable 
D) Banderitas 

 
88. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Las señales de circulación. Artículo 146: Semáforos circulares para vehículos. Dos 
luces amarillas alternativamente intermitentes obligan a los conductores: 
A) A detenerse 
B) A disminuir la velocidad 
C) A extremar la precaución y, en su caso, a ceder el paso 
D) A detenerse a menos que cuando se enciendan el vehículo esté tan cerca del lugar de 

detención que no pueda detenerse en condiciones de seguridad suficientes  
 

89. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Las señales de circulación. Artículo 148: Semáforos reservados a determinados 
vehículos. Cuando la luz de un semáforo presente la silueta iluminada de un ciclo, sus 
indicaciones se referirán exclusivamente a: 
A) Ciclos y ciclomotores 
B) Ciclos y motocicletas 
C) Ciclos, ciclomotores y motocicletas 
D) Ciclos, ciclomotores y vehículos de movilidad personal  

 
90. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Las señales de circulación. Artículo 150: Objeto, clases y normas comunes. Las 
señales que tiene por objeto indicar a los usuarios de la vía las obligaciones, limitaciones o 
prohibiciones especiales que deben observar, se denominan: 
A) Señales de peligro 
B) Señales de advertencia 
C) Señales de reglamentación 
D) Señales de indicación 

 
91. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Circulación. Las señales de circulación. Artículo 143: Señales con el brazo y otras. Si 
conduciendo usted su vehículo ve a un agente responsable del tráfico con el brazo levantado 
verticalmente, esto significa que: 
A) Obliga a detenerse a todos los usuarios de la vía que se acerquen al agente, salvo los 

conductores que no puedan hacerlo en condiciones de seguridad suficiente 
B) Obliga a disminuir la velocidad a todos los usuarios de la vía que se acerquen al agente, 

salvo los conductores que no puedan hacerlo en condiciones de seguridad suficiente 
C) Obliga a detenerse a todos los usuarios de la vía que se acerquen al agente en sentido 

frontal 
D) Obliga a ceder el paso a los vehículos que circulen por el lado derecho del agente 

 
92. Según el apartado 1 del artículo 380 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 

Código Penal, comete delito contra la Seguridad Vial:  
A) El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad o pusiere en peligro 

abstracto la vida o la integridad de las personas. 
B) El que condujere cualquier tipo de vehículo con temeridad o pusiere en peligro abstracto la 

vida o la integridad de las personas. 
C) El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en 

concreto peligro la vida o la integridad de las personas. 
D) El que condujere cualquier tipo de vehículo con temeridad o pusiere en peligro genérico la 

vida o la integridad de las personas.  
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93. Según el apartado 2 del artículo 379 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, comete delito contra la Seguridad Vial:  
A) El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en aire espirado 

superior a 0,50 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 
miligramos por litro. 

B) El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en aire espirado 
igual o superior a 0,60 microgramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre igual o 
superior a 1,2 microgramos por litro. 

C) El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en sangre 
superior a 1,2 gramos por litro o con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 
miligramos por litro. 

D) El que condujere un vehículo de motor o ciclomotor con una tasa de alcohol en aire espirado 
superior a 0,25 miligramos por litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,60 
miligramos por litro. 
 

94. Según el artículo 383 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
comete delito contra la Seguridad Vial:  
A) El conductor que, requerido por un agente de la Autoridad, se negare a someterse a las 

pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia. 
B) El conductor que se negare a someterse a cualquier tipo de pruebas no homologadas para 

la comprobación de las tasas de alcoholemia. 
C) El conductor que, requerido o no por el agente de la Autoridad, se negare a someterse a 

cualquier tipo de pruebas para la comprobación de las tasas de alcoholemia. 
D) El conductor que, aun sin ser requerido por el agente de la Autoridad, se negare a someterse 

a cualquier tipo de pruebas para la comprobación de las tasas de alcoholemia. 
 

95. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. Anexo 
VIII: Frenado. Al sistema de frenado que permite controlar el movimiento del vehículo y detenerlo 
de manera rápida, segura y eficaz, se le denomina: 
A) Frenado de servicio 
B) Frenado de socorro 
C) Frenado de estacionamiento 
D) Frenado de emergencia 

 
96. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. Artículo 
16: Dispositivos obligatorios de alumbrado y señalización óptica. ¿Cuál de las siguientes luces 
no es obligatoria en un vehículo turismo? 
A) Luz de frenado 
B) Luz antiniebla trasera 
C) Luz antiniebla delantera 
D) Luz de posición delantera 

 
97. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. Anexo 
II, Sección A: Definiciones. Un vehículo propulsado por una combinación de motores de 
combustión y eléctricos se denomina: 
A) Vehículo eléctrico híbrido 
B) Vehículo híbrido 
C) Vehículo de uso compartido 
D) Vehículo de células de combustible 
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98. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. Anexo 
II, Sección C.  Un vehículo al que se le dota de una bomba de absorción y que se utiliza para 
limpieza de pozos negros y alcantarillas será clasificado como un vehículo: 
A) Autobomba 
B) Extractor de fangos 
C) Estación trasformadora móvil 
D) Compresor 

 
99. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. Anexo 
VI: Dispositivos de retención y aseguramiento de la carga. ¿Cómo se denomina a los 
dispositivos que permiten asegurar la carga en el vehículo (cintas, cables, etc…) y cuya 
instalación dependerá del tipo de carga que manipule el usuario? 
A) Puntos de amarre 
B) Dispositivos de retención 
C) Cartolas 
D) Dispositivos de amarre 

 
100. Real Decreto 2822/1998 de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Vehículos. Elementos del vehículo: descripción de sus componentes y funcionamiento. 
Artículo 12:  Los vehículos autorizados a transportar simultáneamente personas y carga deberán 
estar provistos de: 
A) Una protección adecuada a la carga que transporten 
B) Una placa o inscripción con el número máximo de plazas 
C) Neumáticos con el símbolo MS 
D) Una placa o inscripción con la masa máxima de la carga útil en la bodega de carga 

 
PREGUNTAS DE RESERVA: 
 
1. Según establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

cuando un trabajador ya haya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la 
empresa, bajo cualquier modalidad de contratación, el período de prueba será de:  
A) 1 semana. 
B) 15 días. 
C) 1 mes. 
D) En ese caso, no existe período de prueba.  

 
2. Según el artículo 15 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, el principio de igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres informará: 
A) Con carácter transversal la actuación de la Administración General del Estado. 
B) Con carácter universal la actuación de todos los Poderes Públicos.  
C) Con carácter transversal la actuación de todos los Poderes Públicos.  
D) Con carácter transversal la actuación del Poder Judicial.  

 
3. Real Decreto 818/2009, de 08 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Conductores. Artículo 4: Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo. 
¿Qué permiso como mínimo será necesario para conducir un vehículo dedicado al transporte 
de mercancías que tiene una masa máxima autorizada de 3.600 kg y que arrastra un remolque 
de 3.600 kg de masa máxima autorizada, siendo la masa máxima autorizada del conjunto de 
7.200 Kg? 
A) C1 
B) C  
C) C1+E  
D) D+E  
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4. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Capítulo II: de la carga y transporte de personas y mercancías o cosas. Artículo 15: 
Dimensiones de la carga. En un vehículo dedicado exclusivamente al trasporte de mercancías 
que lleva carga indivisible, esta podrá sobresalir: 
A) En vehículos de longitud inferior a cinco metros, dos metros por la parte anterior y tres metros 

por la posterior  
B) En vehículos de longitud superior a cinco metros, tres metros por la parte anterior y tres 

metros por la posterior  
C) En vehículos de longitud superior a cinco metros, tres metros por la parte anterior y dos 

metros por la posterior  
D) En vehículos de longitud superior a cinco metros, dos metros por la parte anterior y tres 

metros por la posterior  
 

5. Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas y ambientales adversas. 
Artículo 106: Condiciones que disminuyen la visibilidad. La luz antiniebla trasera solamente 
deberá llevarse encendida en caso de: 
A) Lluvia 
B) Fuerte nevada 
C) Neblina 
D) Helada nocturna 

 
6. Según el artículo 385 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

comete delito contra la Seguridad Vial:  
A) El que originare de manera imprudente un riesgo para la circulación colocando en la vía 

obstáculos previsibles o derramando cualquier tipo de sustancias, aun restableciendo la 
seguridad en la vía. 

B) El que originare un grave riesgo para la circulación mutando, sustrayendo o anulando la 
señalización. 

C) El que originare de manera imprudente un riesgo para la circulación colocando en la vía 
obstáculos previsibles o derramando cualquier tipo de sustancias, aun señalizando la zona 
de peligro. 

D) El que originare de manera imprudente un riesgo para la circulación colocando en la vía 
obstáculos previsibles o derramando cualquier tipo de sustancias, aun restableciendo la 
seguridad en la vía y señalizando la zona de peligro. 


